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Información a  Sindicatos CGT-Correos 

 Remito resumen de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2.009,  de parte  de la normativa que afecte con carácter general a los trabajadores, 

funcionarios y laborales que prestan servicios en la Sociedad Estatal Correos y 

Telégrafos S.A. 

Saludos.  

 

Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009  
Ley 2/2008, de 23 diciembre  
RCL 2008\2146  
 
De los regímenes retributivos  

 
Artículo 24.  
 
Personal del sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario  

 

Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2009, las cuantías de los componentes de las retribuciones del personal 

del sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario, sin perjuicio de lo que se establece en los 

artículos siguientes en relación con determinados cargos, puestos y colectivos, serán las derivadas de la aplicación 

de las siguientes normas:  



a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de carácter fijo y periódico 

asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, experimentarán un crecimiento del 2 por 100 respecto de las 

establecidas para el ejercicio de 2008, sin perjuicio de lo establecido en el apartado Tres del artículo 22 de la 

presente Ley y, en su caso, de la adecuación de las retribuciones complementarias cuando sea necesaria para 

asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el contenido de especial 

dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.  
Las pagas extraordinarias del personal incluido en el ámbito de aplicación de este artículo y que se percibirán en 

los meses de junio y diciembre serán de una mensualidad del sueldo, trienios, en su caso, y del complemento de 

destino o concepto o cuantía equivalente en función del régimen retributivo de los colectivos a los que este artículo 

resulte de aplicación.  
b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 2 por 100 

respecto de las establecidas para el ejercicio de 2008, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la 

variación del número de efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados 

para el mismo y del resultado individual de su aplicación.  
c) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo carácter, así como las 

indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley, sin 

que les sea de aplicación el aumento del 2 por 100 previsto en la misma.  
d) Para el año 2009, las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la Administración General 

del Estado correspondiente al personal funcionario serán las siguientes por grupos y/o subgrupos de titulación:  

 

Grupo/Subgrupo Cuantía por sueldo 
Euros 

A1 138,93 

A2 117,92 

B 102,34 

C1 87,89 

C2 71,87 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley

7/2007) 
65,63 

 

La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal funcionario para el año 2009 

será de 6,33 euros por trienio.  
Dos. Lo previsto en la presente Ley se aplicará, asimismo, a las retribuciones fijadas en euros que 

corresponderían en territorio nacional a los funcionarios destinados en el extranjero, sin perjuicio de la sucesiva 

aplicación de los módulos que procedan en virtud de la normativa vigente.  
Tres. Las retribuciones básicas del personal funcionario que presta servicios en la Sociedad Estatal 

Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, experimentarán un crecimiento del 2 por 100 respecto de las 

establecidas para el ejercicio de 2008, sin perjuicio de la aplicación a este colectivo de lo dispuesto en el segundo 

párrafo del apartado Uno.a) de este artículo.  
Las retribuciones complementarias de estos funcionarios experimentarán, en su conjunto, un incremento del 2 

por 100 respecto de las establecidas para el ejercicio de 2008, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 22.Tres de 

la presente Ley y de las adecuaciones que resulten necesarias para adaptarlas a los requerimientos y contenidos 

específicos de los puestos de trabajo de la Sociedad Estatal y del grado de consecución de sus objetivos.  



Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse en términos de homogeneidad para los dos períodos 

de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.  
 
Artículo 25.  
Personal laboral del sector público estatal  

Uno. A los efectos de esta Ley se entiende por masa salarial el conjunto de las retribuciones salariales y 

extrasalariales y los gastos de acción social devengados durante 2008 por el personal laboral del sector público 

estatal, con el límite de las cuantías informadas favorablemente por el Ministerio de Economía y Hacienda para 

dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose, en todo caso:  
a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.  
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.  
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.  
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.  
Con efectos de 1 de enero del año 2009 la masa salarial del personal laboral del sector público estatal no podrá 

experimentar un crecimiento global superior al 2 por 100 respecto de la establecida para el ejercicio de 2008, 

comprendido en dicho porcentaje el de todos los conceptos, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del 

apartado Tres y en el tercer párrafo del apartado Cuatro del artículo 22 de la presente Ley, y de lo que pudiera 

derivarse de la consecución de los objetivos asignados a cada Departamento ministerial u Organismo público 

mediante el incremento de la productividad o modificación de los sistemas de organización del trabajo o 

clasificación profesional.  
Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos de homogeneidad para los dos períodos 

objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de personal y antigüedad del mismo, como al régimen 

privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, computándose por 

separado las cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos.  
Lo previsto en los párrafos anteriores representa el límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y 

aplicación individual se producirá a través de la negociación colectiva. La autorización de la masa salarial será 

requisito previo para el comienzo de las negociaciones de convenios o acuerdos colectivos que se celebren en el 

año 2009, y con cargo a ella deberán satisfacerse la totalidad de las retribuciones del personal laboral derivadas 

del correspondiente acuerdo y todas las que se devenguen a lo largo del expresado año.  
Dos. Durante el primer trimestre de 2009 el Ministerio de Economía y Hacienda autorizará la masa salarial de los 

Departamentos ministeriales, Organismos, Agencias estatales, entidades públicas empresariales y demás entes 

públicos. La masa salarial autorizada se tendrá en cuenta para determinar, en términos de homogeneidad, los 

créditos correspondientes a las retribuciones del personal laboral afectado.  
 

Tres. Para el año 2009 las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la Administración 

General del Estado correspondiente al personal laboral al que se refiere este artículo serán las establecidas para el 

personal funcionario. Para el personal laboral acogido al Convenio Único para el personal laboral de la 

Administración General del Estado las cuantías se ajustarán a la siguiente equivalencia:  

 

Grupo/Subgrupo Grupo Profesional Personal laboral 

A1 1 

A2 2 

C1 3 

C2 4 



E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley

7/2007) 
5 

 

Para el personal laboral no acogido al citado Convenio Único la equivalencia se efectuará de acuerdo con el nivel 

de titulación exigido en su convenio colectivo o contrato laboral, en consonancia con la establecida para el acceso 

a los grupos de titulación del personal funcionario.  
 

La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal laboral para el año 2009 será 

de 6,33 euros por trienio.  
 

Cuatro. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo, cuyas retribuciones vengan determinadas en 

todo o en parte mediante contrato individual, deberán comunicarse al Ministerio de Economía y Hacienda las 

retribuciones satisfechas y devengadas durante 2008.  
 

Cinco. Las indemnizaciones o suplidos del personal laboral, que se regirán por su normativa específica, no 

podrán experimentar crecimientos superiores a los que se establezcan con carácter general para el personal no 

laboral de la Administración General del Estado.  
 

 
Artículo 28.  
 
Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública en los términos de la Disposición Final Cuarta 

de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público  

 

Uno. De conformidad con lo establecido en los artículos 22.Seis y 24.Uno de esta Ley, las 

retribuciones a percibir en el año 2009 por los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que desempeñen puestos de trabajo para los que el 

Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en dicha Ley, sin perjuicio de la 

aplicación de lo previsto en la letra d) del citado artículo 24.Uno de esta Ley, serán las siguientes:  
 

A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala 

a que pertenezca el funcionario, de acuerdo con las cuantías reflejadas en el artículo 22.Seis de esta misma Ley, 

referidas a 12 mensualidades.  
 

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 

de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre , de Presupuestos Generales del Estado para 1988. La cuantía de cada una 

de dichas pagas será de una mensualidad de sueldo, trienios y complemento de destino mensual que se perciba.  
 

Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida durante los seis meses inmediatos 

anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria experimentará la correspondiente 

reducción proporcional.  
 

 



 

C) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de 
acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:  

 

Nivel Importe 
Euros 

30 12.200,04 

29 10.943,04 

28 10.482,96 

27 10.022,64 

26 8.792,88 

25 7.801,32 

24 7.341,12 

23 6.881,16 

22 6.420,72 

21 5.961,12 

20 5.537,40 

19 5.254,68 

18 4.971,72 

17 4.688,88 

16 4.406,76 

15 4.123,56 

14 3.841,08 

13 3.558,00 

12 3.275,16 

11 2.992,44 

10 2.709,96 

9 2.568,60 

8 2.426,88 

7 2.285,64 

6 2.144,28 

5 2.002,80 

4 1.790,88 

3 1.579,44 

2 1.367,16 



1 1.155,36 
 

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía del complemento de destino fijada en la escala anterior podrá 

ser modificada, en los casos en que así proceda de acuerdo con la normativa vigente, sin que ello implique 

variación del nivel de complemento de destino asignado al puesto de trabajo.  
 

D) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía anual, 

sin perjuicio de lo previsto en el artículo 24.Uno.a), experimentará con carácter general un incremento del 2 por 100 

respecto de la aprobada para el ejercicio de 2008.  
 

Adicionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.Tres, primer párrafo, de la presente Ley, los 

complementos específicos anuales en 2009 resultantes de la operación anterior, experimentarán los incrementos 

lineales que se recogen en la siguiente tabla:  

 

Complemento Específico del Puesto (en €)  Incremento a aplicar (en euros) 

Desde 19.943,04  654,78 

Desde 13.817,33 hasta 19.943,03  523,83 

Desde 10.054,08 hasta 13.817,32  419,07 

Desde 7.598,19 hasta 10.054,07  335,26 

Desde 5.436,60 hasta 7.598,18  301,74 

Desde 3.897,22 hasta 5.436,59  271,57 

Desde 3.230,83 hasta 3.897,21  244,41 

Desde 2.420,26 hasta 3.230,82  219,97 

Hasta 2.420,25  197,98 
 

El complemento específico anual que resulte de ambos incrementos, se percibirá en catorce pagas iguales de las 

que doce serán de percibo mensual y dos adicionales, del mismo importe que una mensual, en los meses de junio 

y diciembre, respectivamente.  
E) El complemento de productividad, que retribuirá el especial rendimiento, la actividad y dedicación 

extraordinarias y el interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo.  
Cada Departamento ministerial determinará, dentro del crédito total disponible, las cuantías parciales asignadas 

a sus distintos ámbitos orgánicos, territoriales, funcionales o de tipo de puesto. Así mismo, determinará los criterios 

de distribución y de fijación de las cuantías individuales del complemento de productividad, de acuerdo con las 

siguientes normas:  
1ª La valoración de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas con el 

tipo de puesto de trabajo y el desempeño del mismo y, en su caso, con el grado de participación en la consecución 

de los resultados u objetivos asignados al correspondiente programa.  
2ª En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo 

originarán derechos individuales respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos 

sucesivos.  
F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que se concederán por los Departamentos ministeriales u 

Organismos públicos dentro de los créditos asignados a tal fin.  



Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas por servicios 

extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su 

cuantía ni periódicas en su devengo, ni originar derechos individuales en períodos sucesivos.  
Dos. De acuerdo con lo previsto en el artículo 24.Uno.b) de esta Ley, el Ministerio de Economía y Hacienda 

podrá modificar la cuantía de los créditos globales destinados a atender el complemento de productividad, las 

gratificaciones por servicios extraordinarios y otros incentivos al rendimiento, para adecuarla al número de efectivos 

asignados a cada programa y al grado de consecución de los objetivos fijados al mismo. Los Departamentos 

ministeriales, a su vez, darán cuenta de los criterios de asignación y las cuantías individuales de dichos incentivos 

a los Ministerios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, especificando los criterios de concesión 

aplicados.  
Tres. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 

Básico del Empleado Público, percibirán las retribuciones básicas, incluidos trienios, correspondientes al grupo o 

subgrupo en el que esté incluido el Cuerpo en que ocupen vacante, siendo de aplicación a este colectivo lo 

dispuesto en el artículo 28.Uno.B) de esta Ley, las retribuciones complementarias que correspondan al puesto de 

trabajo que desempeñen y lo previsto en el primer párrafo del artículo 22.Tres y en el artículo 28.Uno.D), ambos de 

la presente Ley, excluidas las que estén vinculadas a la condición de funcionario de carrera.  
Cuatro. El personal eventual regulado en el artículo 12 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, percibirá las retribuciones por sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al grupo de 

asimilación en que el Ministerio de Administraciones Públicas clasifique sus funciones, siendo de aplicación a este 

colectivo lo dispuesto en el artículo 28.Uno.B) de la presente Ley, las retribuciones complementarias que 

correspondan al puesto de trabajo, reservado a personal eventual, que desempeñe y lo previsto en el primer 

párrafo del artículo 22.Tres y en el artículo 28.Uno.D), ambos de esta Ley.  
Los funcionarios de carrera que, en situación de activo o de servicios especiales, ocupen puestos de trabajo 

reservados a personal eventual percibirán las retribuciones básicas correspondientes a su grupo o subgrupo de 

clasificación, incluidos trienios, en su caso, y las retribuciones complementarias que correspondan al puesto de 

trabajo que desempeñen.  
Cinco. El complemento de productividad podrá asignarse, en su caso, a los funcionarios interinos y al personal 

eventual, así como a los funcionarios en prácticas, cuando las mismas se realicen desempeñando un puesto de 

trabajo, siempre que esté autorizada su aplicación a los funcionarios de carrera que desempeñen análogos puestos 

de trabajo, salvo que dicho complemento esté vinculado a la condición de funcionario de carrera. Así mismo, les 

será de aplicación lo previsto en la letra d) del artículo 24.Uno, en su caso, teniendo en cuenta lo establecido en el 

Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones .  
Seis. Los funcionarios en cualquier situación administrativa en la que, de acuerdo con la normativa vigente 

aplicable en cada caso, tuvieran reconocido el derecho a la percepción de trienios percibirán, además, el importe 

de la parte proporcional que, por dicho concepto, corresponda a las pagas extraordinarias.  
Siete. Cuando el nombramiento de funcionarios en prácticas a que se refiere el artículo 24.1 del Reglamento 

aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo , recaiga en funcionarios de carrera de otro Cuerpo o Escala 

de grupos y/o subgrupos de titulación inferior a aquel en que se aspira a ingresar, durante el tiempo 

correspondiente al período de prácticas o el curso selectivo, éstos seguirán percibiendo los trienios en cada 

momento perfeccionados computándose dicho tiempo, a efectos de consolidación de trienios y de derechos 

pasivos, como servido en el nuevo Cuerpo o Escala en el caso de que, de manera efectiva, se adquiera la 

condición de funcionario de carrera en estos últimos.  
 

De las pensiones públicas  

CAPÍTULO I.  
Determinación inicial de las pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado, especiales de guerra y 

no contributivas de la Seguridad Social  



Artículo 40. -  Determinación inicial de las pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado  

Uno. Para la determinación inicial de las pensiones reguladas en los Capítulos II, III, IV y VII del Subtítulo 

Segundo del Título Primero del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril , causadas por el personal a que se refiere el artículo 3, apartado 1, 

letras a), b) y e) del mismo texto legal, se tendrán en cuenta para el 2009 los haberes reguladores que a 

continuación se establecen, asignándose de acuerdo con las reglas que se contienen en cada uno de los 

respectivos apartados del artículo 30 de la citada norma:  
a) Para el personal incluido en los supuestos del apartado 2 del artículo 30 del Texto Refundido de la Ley de 

Clases Pasivas del Estado:  

 

Grupo/Subgrupo 
Ley 7/2007 

Haber regulador 
- 

Euros/año 

A1 38.235,94 

A2 30.092,64 

B 26.351,01 

C1 23.111,68 

C2 18.285,17 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales 15.589,55 
 

Limitaciones en el señalamiento inicial de las pensiones públicas  
 
Artículo 43. -Limitación del señalamiento inicial de las pensiones públicas  

 

Uno. El importe a percibir como consecuencia del señalamiento inicial de las pensiones públicas no podrá 

superar durante el año 2009 la cuantía íntegra de 2.432,21 euros mensuales, sin perjuicio de las pagas 

extraordinarias que pudieran corresponder a su titular y cuya cuantía también estará afectada por el citado límite.  
 

No obstante lo anterior, si el pensionista tuviera derecho a percibir menos o más de 14 pagas al año, incluidas las 

extraordinarias, dicho límite mensual deberá ser adecuado, a efectos de que la cuantía íntegra anual que 

corresponda al interesado alcance o no supere, durante el año 2009 el importe de 34.050,94 euros.  
Dos. En aquellos supuestos en que un mismo titular cause simultáneamente derecho a dos o más pensiones 

públicas de las enumeradas en el artículo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio , de Presupuestos Generales del 

Estado para 1990, conforme a la redacción dada por la disposición adicional décima de la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre , de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y por la disposición final segunda de esta Ley, 

el importe conjunto a percibir como consecuencia del señalamiento inicial de todas ellas estará sujeto a los mismos 

límites que se establecen en el apartado anterior.  
A tal efecto se determinará, en primer lugar, el importe íntegro de cada una de las pensiones públicas de que se 

trate y, si la suma de todas ellas excediera de 2.432,21 euros mensuales, se reducirán proporcionalmente hasta 

absorber dicho exceso.  
No obstante, si alguna de las pensiones que se causen estuviera a cargo del Fondo Especial de una de las 

Mutualidades de Funcionarios incluidas en la letra c) del artículo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de 

Presupuestos Generales del Estado para 1990, conforme a la redacción dada por la disposición adicional décima 

de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, la minoración se efectuará preferentemente y, de resultar posible, con 



simultaneidad a su reconocimiento sobre el importe íntegro de dichas pensiones, procediéndose con posterioridad, 

si ello fuera necesario, a la aplicación de la reducción proporcional en las restantes pensiones, para que la suma de 

todas ellas no supere el indicado límite máximo.  
Tres. Cuando se efectúe el señalamiento inicial de una pensión pública en favor de quien ya estuviera 

percibiendo otra u otras pensiones públicas, si la suma conjunta del importe íntegro de todas ellas superase los 

límites establecidos en el apartado Uno de este precepto, se minorará o suprimirá el importe íntegro a percibir 

como consecuencia del último señalamiento hasta absorber la cuantía que exceda del referido límite legal.  
No obstante, si la pensión objeto de señalamiento inicial, en el presente o en anteriores ejercicios económicos, 

tuviera la consideración de renta exenta en la legislación reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, a solicitud de su titular, procederá efectuar la citada minoración o supresión sobre la pensión o pensiones 

públicas que el interesado hubiera causado anteriormente. En tales supuestos los efectos de la regularización se 

retrotraerán al día 1 de enero del año en que se solicite o a la fecha inicial de abono de la nueva pensión, si ésta 

fuese posterior.  
Cuatro. Si en el momento del señalamiento inicial a que se refieren los apartados anteriores, los organismos o 

entidades competentes no pudieran conocer la cuantía y naturaleza de las otras pensiones que correspondan al 

beneficiario, dicho señalamiento se realizará con carácter provisional hasta el momento en que se puedan practicar 

las oportunas comprobaciones.  
La regularización definitiva de los señalamientos provisionales llevará, en su caso, aparejada la exigencia del 

reintegro de lo indebidamente percibido por el titular de la pensión. Este reintegro podrá practicarse con cargo a las 

sucesivas mensualidades de pensión.  
Cinco. Si con posterioridad a la minoración o supresión del importe del señalamiento inicial a que se refieren los 

apartados Dos y Tres, se alterase, por cualquier circunstancia, la cuantía o composición de las otras pensiones 

públicas percibidas por el titular, se revisarán de oficio o a instancia de parte las limitaciones que se hubieran 

efectuado, con efectos del primer día del mes siguiente a aquel en que se haya producido la variación.  
En todo caso, los señalamientos iniciales realizados en supuestos de concurrencia de pensiones públicas 

estarán sujetos a revisión periódica.  
Seis. La minoración o supresión del importe de los señalamientos iniciales de pensiones públicas que pudieran 

efectuarse por aplicación de las normas limitativas no significará, en modo alguno, merma o perjuicio de los 

derechos anejos al reconocimiento de la pensión diferentes al del cobro de la misma.  
 
CAPÍTULO III.  
Revalorización y modificación de los valores de las pensiones públicas para el año 2009  

Artículo 44.  
Revalorización y modificación de los valores de las pensiones públicas para el 2009  

Uno. Las pensiones de Clases Pasivas del Estado, salvo las excepciones que se contienen en los siguientes 

artículos de este Capítulo y que les sean de aplicación, experimentarán en el 2009 un incremento del 2 por 100, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado. Lo 

anterior se entiende sin perjuicio de los importes de garantía que figuran en el precedente artículo 41, respecto de 

las pensiones reconocidas al amparo de la legislación especial de la guerra civil.  
Dos. Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, 

experimentarán en el año 2009 un incremento del 2 por 100, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 del 

Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, sin perjuicio de las excepciones contenidas en los 

artículos siguientes de este Capítulo y que les sean expresamente de aplicación.  
Tres. Las pensiones referidas en el artículo 42 de este Título que vinieran percibiéndose a 31 de diciembre de 

2008, se fijarán en el año 2009 en 4.690,14 euros íntegros anuales.  
Cuatro. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta, punto Uno del Texto Refundido de la Ley 

sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto legislativo 4/2000, de 23 



de junio , las pensiones de las Mutualidades integradas en el Fondo Especial de la Mutualidad General de 

Funcionarios Civiles del Estado, cuando hubieran sido causadas con posterioridad a 31 de diciembre de 2003, 

experimentarán el 1 de enero del año 2009 una reducción, respecto de los importes percibidos en 31 de diciembre 

de 2008, del 20 por 100 de la diferencia entre la cuantía correspondiente a 31 de diciembre de 1978 -o tratándose 

del Montepío de Funcionarios de la Organización Sindical, a 31 de diciembre de 1977- y la que correspondería en 

31 de diciembre de 1973.  
Cinco. Las pensiones abonadas con cargo a los regímenes o sistemas de previsión enumerados en el artículo 37 

de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, conforme a la redacción dada 

por la disposición adicional décima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, y no referidas en los apartados 

anteriores de este artículo, experimentarán en el año 2009 la revalorización o modificación que, en su caso, 

proceda según su normativa propia, que se aplicará sobre las cuantías percibidas a 31 de diciembre de 2008, salvo 

las excepciones que se contienen en los siguientes artículos de este capítulo y que les sean expresamente de 

aplicación.  
Decimosexta.  
Modificación del artículo 33 del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril  

 
Uno. Con efectos de 1 de enero de 2009 y vigencia indefinida se incorpora un nuevo apartado 2 en el artículo 33 

del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, pasando los apartados 2 y 3 actuales a 3 y 4, 
respectivamente, con la siguiente redacción:  

 
«Artículo 33. Incompatibilidades.  
 
2. Asimismo, el percibo de las pensiones de jubilación o retiro será incompatible con el ejercicio de una actividad, 

por cuenta propia o ajena, que dé lugar a la inclusión de su titular en cualquier régimen público de Seguridad 
Social.  

 
No obstante, en los términos que reglamentariamente se determine, en los supuestos de pensiones de 

jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, cuando el interesado no esté 
incapacitado para toda profesión u oficio, se podrá compatibilizar el percibo de la pensión con el 
desempeño de dicha actividad siempre que sea distinta a la que venía realizando al servicio del Estado. En 
este caso, y mientras dure dicha situación, el importe de la pensión reconocida, se reducirá al 75 por 100 
de la correspondiente cuantía, si se acreditan más de 20 años de servicios efectivos al Estado; o al 55 por 
100, si el interesado hubiera cubierto menos de 20 años de servicios al momento de su jubilación o retiro.  

 

3. La percepción de las pensiones afectadas por las incompatibilidades señaladas en los apartados anteriores 

quedará en suspenso por meses completos, desde el día primero del mes siguiente al inicio de la actividad que 

determina la incompatibilidad hasta el último día del mes en que se finalice, sin que ello afecte a los incrementos 

que deban experimentar tales pensiones, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de este texto.  
 

Como excepción a los efectos de la suspensión señalados en el párrafo anterior, si la actividad incompatible se 

inicia el día primero de un mes la suspensión del abono procederá desde el día primero del mes en que se realice 

la actividad incompatible.  
 

4. La situación económica de los perceptores de pensiones de jubilación o retiro se revisará de oficio, con la 

periodicidad que reglamentariamente se determine, a efectos de la aplicación de las normas anteriores, sin 

perjuicio de las revisiones que procedan a instancia del interesado».  
 
Dos. Lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 33 del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 

en la redacción dada por el apartado Uno de la presente disposición adicional, será de aplicación a las pensiones 



de jubilación o retiro que se causen a partir del 1 de enero de 2009, manteniendo las causadas con anterioridad a 

dicha fecha el régimen de incompatibilidades que les venía siendo de aplicación.  
 

Tres. Por la Tesorería General de la Seguridad Social se facilitarán a la Dirección General de Costes de Personal 

y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, con periodicidad semestral, los datos relativos a la 

situación laboral de los pensionistas del Régimen de Clases Pasivas del Estado, a fin de verificar si aquéllos están 

afectados por la incompatibilidad entre el percibo de la pensión y la realización de trabajos por cuenta propia o 

ajena que den lugar a su inclusión en cualquier régimen público de Seguridad Social.  
 

Segunda.  
Indemnización por residencia del personal al servicio del sector público estatal  

 
Durante el año 2009, la indemnización por residencia del personal en activo del sector público estatal continuará 

devengándose en las áreas del territorio nacional que la tienen reconocida, con un incremento del 2 por 100 sobre 
las cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2008.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, quienes vinieran percibiendo la indemnización por residencia en 
cuantías superiores a las establecidas para el personal del sector público estatal continuarán devengándola sin 
incremento alguno en el año 2009 o con el que proceda para alcanzar estas últimas.  
 
Quinta.  
Eficacia en la aplicación de las modificaciones legales y desarrollo normativo del Texto Refundido de la 
Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado  

 
Uno. Las modificaciones referidas a la determinación de la cuantía de la prestación económica a que se refieren 

los apartados 1 y 3 del artículo 21 y el apartado 4 del artículo 22 del Texto Refundido de la Ley de la Seguridad 
Social de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, 
introducidas por medio de la presente Ley, serán de aplicación únicamente respecto de las licencias 
concedidas con efectos a partir del 1 de enero de 2009.  

 
Dos. Hasta que se dicten las normas reglamentarias de desarrollo previstas en los artículos 19, 20, 21 y 22 del 

Texto Refundido de la Ley de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado en la redacción dada por 
esta Ley, seguirán aplicables las normas reglamentarias vigentes en tanto no se opongan a lo establecido en los 
mismos.  

 
Tres. Dicho desarrollo reglamentario se aprobará en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de entrada 

en vigor de la presente Ley.  
 

 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS.  
 
Primera.  
 
Derogación de precepto del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero  

 
Se deroga el artículo 69 del Texto Articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por 

Decreto 315/1964, de 7 de febrero.  
 
Segunda.  
Derogación normativa  

 
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en la presente Ley.  

 
DISPOSICIONES FINALES.  
 



Primera.  
 
Modificación del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril  
Con efectos de 1 de enero de 2009 y vigencia indefinida se introducen las siguientes modificaciones en 

el  Texto Refundido  de  la  Ley  de Clases  Pasivas  del  Estado,  aprobado  por Real Decreto  Legislativo 
670/1987, de 30 de abril:  

 
Uno. Se modifica la letra c) del apartado 2, del artículo 28 del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del 

Estado, que queda redactada en los siguientes términos:  
 
«Artículo 28. Hecho causante de las pensiones.  
 
c) Por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, que se declarará de oficio o a instancia de parte, 

cuando el interesado venga afectado por una lesión o proceso patológico, somático o psíquico que esté 
estabilizado y sea irreversible o de remota o incierta reversibilidad, cuya lesión o proceso le imposibiliten totalmente 
para el desempeño de las funciones propias de su Cuerpo, Escala, plaza o carrera, de acuerdo con el dictamen 
preceptivo y vinculante del órgano médico que en cada caso corresponda».  

 
Dos. Se modifica el apartado 2 en el artículo 43 del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, que 

queda redactado en los siguientes términos:  
 
«2. Lo dicho en los números 3 y 4 del precedente artículo 33 será de aplicación igualmente en los supuestos de 

orfandad».  
 

 
 

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 133 septies del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, que queda redactado de la siguiente forma:  

 
«Artículo 133 septies. Prestación económica.  
La cuantía de la prestación será igual al 100 por 100 del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) 

vigente en cada momento, salvo que la base reguladora calculada conforme al artículo 133 quáter o a la 
disposición adicional séptima fuese de cuantía inferior, en cuyo caso se estará a ésta.  

 
La duración de la prestación, que tendrá la consideración de no contributiva a los efectos del artículo 86, será de 

42 días naturales a contar desde el parto, pudiendo denegarse, anularse o suspenderse el derecho por las mismas 
causas establecidas en el artículo 133 quinquies.  

 
Dicha duración se incrementará en 14 días naturales en los casos de nacimiento de hijo en una familia numerosa 

o en la que, con tal motivo, adquiera dicha condición, o en una familia monoparental, o en los supuestos de parto 
múltiple, o cuando la madre o el hijo estén afectados de discapacidad en un grado igual o superior al 65 por 100. El 
incremento de la duración es único, sin que proceda su acumulación cuando concurran dos o más circunstancias 
de las señaladas.  

 
A los efectos de la consideración de la familia numerosa, se estará a lo dispuesto en la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre , de Protección a las Familias Numerosas.  
Se entenderá por familia monoparental la constituida por un solo progenitor con el que convive el hijo nacido y 

que constituye el sustentador único de la familia.  
Asimismo, se entenderá que existe parto múltiple cuando el número de nacidos sea igual o superior a dos».  
 
Siete. Queda suprimido el apartado 1 del artículo 218 y se da nueva redacción a los apartados 2, 3 y 4, que se 

numeran como 1, 2 y 3 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en los siguientes términos:  
 
«1. Durante la percepción del subsidio por desempleo para trabajadores mayores de cincuenta y dos años la 

entidad gestora deberá cotizar por la contingencia de jubilación.  
2. En los casos de percepción del subsidio por desempleo cuando se trata de trabajadores fijos discontinuos:  



a) Si son menores de cincuenta y dos años y el beneficiario haya acreditado, a efectos del reconocimiento del 
subsidio, un período de ocupación cotizada de ciento ochenta o más días, la entidad gestora ingresará las 
cotizaciones a la Seguridad Social correspondientes a la contingencia de jubilación durante un período de sesenta 
días, a partir de la fecha en que nazca el derecho al subsidio.  

b) Si son mayores de cincuenta y dos años, la entidad gestora ingresará las cotizaciones a la Seguridad Social 
correspondientes a la contingencia de jubilación durante toda la percepción del subsidio, a que tuvieran derecho, 
una vez cumplida la edad indicada.  

3. A efectos de determinar la cotización en el supuesto señalado en el apartado 2.a) anterior se tomará como 
base de cotización el tope mínimo de cotización vigente en cada momento y en los supuestos señalados en los 
apartados 1 y 2.b) anteriores se tomará como base de cotización el 125 por 100 del citado tope mínimo».  

 
 
 
Ocho. Se añade un nuevo apartado d) a la regla tercera de la disposición adicional séptima del Texto Refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social, en los siguientes términos:  
«d) No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las prestaciones por maternidad y paternidad podrán 

reconocerse mediante resolución provisional por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, tomando la última 
base de cotización que conste en las bases de datos corporativas del sistema, en tanto no esté incorporada a 
dichas bases la base de cotización por contingencias comunes correspondiente al mes anterior al del inicio del 
descanso, suspensión del contrato o permiso que se disfruten, momento en el que se emitirá la resolución definitiva 
con el recálculo del subsidio que corresponda».  
 
Séptima.  
Modificación del Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio  

 
Con efectos de 1 de enero de 2009 y vigencia indefinida, se modifica el Texto Refundido de la Ley sobre 

Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, en los términos siguientes:  
 
Uno. Se modifican los artículos 18 a 22 del Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los 

Funcionarios Civiles del Estado, que quedan redactados en los siguientes términos:  
 
«Artículo 18. Contingencias protegidas.  

 
1. Tendrán la consideración de estados o situaciones determinantes de la incapacidad temporal los de 

enfermedad, accidente y los denominados períodos de observación en caso de enfermedad profesional.  
 
2. Los permisos o licencias por parto, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, y 

de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, establecidos en el artículo 49 de la Ley 7/2007, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, no tendrán la consideración de incapacidad temporal. Si al término del 
permiso por parto continuase la imposibilidad de incorporarse al trabajo, se iniciarán las licencias que dan lugar a la 
incapacidad temporal.  

 
Artículo 19. Situación de incapacidad temporal.  
 
1. Se encontrarán en situación de incapacidad temporal los funcionarios que acrediten padecer un proceso 

patológico por enfermedad o lesión por accidente que les impida con carácter temporal el normal desempeño de 
sus funciones públicas o que se encuentren en período de observación médica por enfermedad profesional, 
siempre y cuando reciban la asistencia sanitaria necesaria para su recuperación facilitada por la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado y hayan obtenido licencia por enfermedad.  

 
2. Reglamentariamente se determinará la acreditación del proceso patológico o del período de observación 

médica y la improcedencia de instar la iniciación del procedimiento de jubilación por incapacidad permanente para 
el servicio.  

 
3. La concesión de las licencias y sus posibles prórrogas a los que tendrán derecho los funcionarios que se 

encuadren en la situación establecida en el apartado 1 corresponderá a los órganos administrativos con 
competencia en materias de gestión de personal.  



Para la concesión y control de estas licencias los órganos administrativos con competencia en materias de 
gestión de personal podrán hacer uso del asesoramiento facultativo propio o ajeno que consideren oportuno.  

 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 

podrá ejercer el control y seguimiento de la situación de incapacidad temporal del funcionario desde el 

inicio de la situación mediante el reconocimiento a efectuar por las Unidades Médicas de Seguimiento de las que 

disponga, propias o dependientes de otras Entidades Gestoras de la Seguridad Social y Servicios Públicos de 

Salud con los que la Mutualidad establezca acuerdos de colaboración.  
5. Los reconocimientos médicos mencionados en el apartado anterior serán potestativos, pero sus resultados 

vincularán para la concesión o denegación de las licencias y sus sucesivas prórrogas.  

 

Reglamentariamente se determinarán las situaciones, períodos y formas en los que se llevarán a cabo los 

seguimientos de los distintos procesos patológicos, salvaguardando, en todo caso, el derecho a la intimidad y la 

dignidad de la persona y la autonomía del paciente, así como a la confidencialidad de las informaciones referentes 

a su estado de salud sanitario, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal.  
 
 
Artículo 20. Duración y extinción.  
 
1. La duración y extinción de la situación de incapacidad temporal serán las previstas para el Régimen 

General de la Seguridad Social con las particularidades que se establecen en los apartados siguientes.  
 
2. La duración de la primera y sucesivas licencias será del tiempo previsiblemente necesario para la curación. 

Reglamentariamente se determinarán los plazos para la presentación de los partes o informes médicos que 

acrediten la necesidad de mantener la licencia. A efectos de cómputo de plazos, se considerará que existe nuevo 

proceso patológico cuando las enfermedades que padezca el funcionario sean diferentes o no tengan relación 

directa con las del proceso anterior y, en todo caso, cuando se hayan interrumpido las licencias durante un 
período mínimo de 6 meses.  

 
3. En cualquier momento en que se prevea que la enfermedad o lesión por accidente impedirá definitivamente el 

desempeño de las funciones públicas, el órgano de jubilación competente iniciará, de oficio o a instancia del 

interesado, el procedimiento de jubilación por incapacidad permanente para el servicio. Reglamentariamente se 

establecerán los mecanismos necesarios para coordinar las actuaciones entre la Mutualidad, las Unidades Médicas 

de Seguimiento o de Valoración de la Incapacidad Permanente y las del órgano de jubilación.  
 

4. Cuando la situación de incapacidad temporal se extinga por el transcurso del plazo máximo establecido en el 

Régimen General de la Seguridad Social, se procederá al examen de la situación de incapacidad temporal del 

funcionario en los mismos términos y plazos establecidos en este Régimen y por parte del correspondiente equipo 

o unidad de valoración de incapacidades permanentes a la que la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 

Estado haya encomendado esta función o que resulte procedente de acuerdo con el Cuerpo o Escala del 

funcionario.  

 
Este examen determinará si el estado de incapacitación del funcionario dará lugar a su calificación de 

incapacitado con carácter permanente para las funciones propias de su Cuerpo o Escala y a la consiguiente 

declaración de jubilación por incapacidad permanente para el servicio.  
 



En aquellos casos en los que se dictamine que, continuando la necesidad de tratamiento médico por la 

expectativa de recuperación o la mejora del estado del funcionario con vistas a su reincorporación al servicio, la 

situación clínica del interesado hiciera aconsejable demorar la citada calificación, ésta podrá retrasarse por el 
período preciso, que, en ningún caso, podrá rebasar el tiempo máximo de duración desde la fecha en que 
se haya iniciado la situación de incapacidad temporal, según lo establecido en el Régimen General. En este 

período se prorrogarán los efectos de la situación de incapacidad temporal.  
 

Artículo 21. Prestación económica.  
 
1. La prestación económica en la situación de incapacidad temporal consistirá:  
a) Durante los primeros tres meses, en la totalidad de las retribuciones básicas y de las retribuciones 

complementarias del funcionario en la misma cuantía a las que le correspondería en cada momento en su puesto 

de trabajo si no se encontrase en esta situación de incapacidad temporal, y con cargo a los mismos conceptos 

presupuestarios por los que se venían percibiendo dichas retribuciones.  
b) Desde el cuarto mes percibirá las retribuciones básicas, la prestación por hijo a cargo, en su caso, y un 

subsidio por incapacidad temporal a cargo de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, cuya 

cuantía, fija e invariable mientras dure la incapacidad, será la mayor de las dos cantidades siguientes:  
1ª El 80 por 100 de las retribuciones básicas (sueldo, trienios y grado, en su caso), incrementadas en la sexta 

parte de una paga extraordinaria, correspondientes al tercer mes de licencia.  
2ª El 75 por 100 de las retribuciones complementarias devengadas en el tercer mes de licencia.  
2. A efectos de lo establecido en este artículo, los sueldos, trienios, pagas extraordinarias y las retribuciones 

complementarias, se abonarán con cargo a los mismos conceptos presupuestarios por los que se venían 

percibiendo.  
3. En ningún caso la suma resultante de las cantidades a cargo del órgano para el que presta sus funciones el 

mutualista y la del subsidio podrá exceder del importe de las percepciones que el funcionario tuviera en el tercer 

mes de licencia.  
4. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado podrá encomendar al órgano para el que preste 

servicio el funcionario la gestión del pago del subsidio por incapacidad temporal al que tenga derecho, sin 
detrimento de las capacidades de control y seguimiento establecidas en el artículo 19.  

5. El derecho al subsidio económico por incapacidad temporal, cualquiera que sea la situación que haya dado 
lugar al mismo, se entenderá, en todo caso, extinguido por el transcurso del plazo máximo de duración, incluido el 
de prórroga de efectos, desde la fecha en que se haya iniciado la situación de incapacidad temporal establecido en 
el Régimen General.  

 
Artículo 22. Situación de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural.  
 
1. Las situaciones de riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural de hijos menores de 9 meses 

tendrán la misma consideración que la situación de incapacidad temporal derivada de enfermedad profesional, por 
lo que no requerirán de período de carencia y sus contenidos asistenciales serán los previstos para esta situación.  

2. La concesión de las licencias por riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural y sus posibles 
prórrogas corresponderá a los órganos administrativos con competencia en materias de gestión de personal.  

3. Reglamentariamente se establecerá la forma y contenidos de la evaluación médica del riesgo para la salud de 
la madre, hija o hijo, y de la acreditación de que este riesgo deriva de las funciones habituales del puesto de 
trabajo, así como que el riesgo no es evitable mediante la modificación temporal de funciones o puesto o el 
traslado provisional de la funcionaria a otro puesto de trabajo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  

4. En las situaciones a que se refiere este artículo, los derechos económicos en toda la duración de la licencia 
serán los establecidos en el artículo 21 precedente con la particularidad de que la prestación económica 
equivalente al subsidio por incapacidad temporal consistirá en un subsidio a cargo de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado en cuantía igual al 100 por 100 de las retribuciones complementarias devengadas 
en el tercer mes de licencia».  

 



Dos. Se modifica la Disposición adicional quinta del Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado «Extensión de la acción protectora a anteriores cónyuges y parejas de hecho», que 
queda redactada en los siguientes términos:  

«Disposición Adicional Quinta. Extensión de la acción protectora a anteriores cónyuges y parejas de hecho.  
A los efectos de la acción protectora que esta Ley dispensa a los viudos, se considerarán asimilados a los 

mismos quienes perciban pensión de viudedad de Clases Pasivas por haber sido cónyuges legítimos o parejas de 
hecho de funcionarios incluidos en el campo de aplicación del Mutualismo Administrativo».  

 


